
 

 

MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 
050-O-2025 

  
Acta de la sesión ordinaria número cincuenta, celebrada el catorce de abril del dos 
mil veinticinco, en el salón de sesiones al ser las nueve horas con un minuto. 
 
MIEMBROS PRESENTES: 
  
José Joaquín Jiménez Madrigal Deyanira Hernández Barrantes 
Presidente Municipal Vicepresidenta Municipal 
  
Olger Trejos Chavarría Francisco Alexis Trigueros Gómez 
Regidor Propietario Regidor Propietario 
  
Carlos Alberto Espinoza Lobo  Doris Fernández Madrigal 
Regidor Suplente  Regidora Suplente 
  
Jessica Rodríguez Zumbado Miriam Córdoba Cordero 
Regidora Suplente Síndica Propietaria 
  
Briseidy Venegas Barrantes Eric Calderón Sánchez 
Síndica Propietaria Síndico Suplente 
  
Anabelle Carrillo Pizarro Seidy Picado Sánchez 
Síndica Suplente Síndica Suplente 
  
Mauren Jacqueline Jiménez Sandoval  Andrea Corrales Hernández  
Vicealcaldesa Municipal  Secretaria del Concejo a.i.  
  
PRESIDE ESTA SESIÓN: El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, Presidente 
Municipal. 
 
Se da inicio con la siguiente agenda: 

1. Comprobación de Quórum 

- Oración    
2. Nombramiento y Juramentación de Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas de Escuelas y Colegios del Cantón 
3. Lectura y Aprobación de Actas 
4. Lectura de Correspondencia 
5. Informe de la Señora Alcalde Municipal  
6. Mociones de los Señores Regidores  
7. Informe de los Señores Regidores y Síndicos 
8. Asuntos Varios 
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ARTICULO I: Comprobación de Quórum 
 
Se comprueba el quórum entre los presentes, resultando el mismo correcto. 
 
En ausencia de la Regidora Norjelens María Lobo Vargas, la Regidora Jessica 
Rodríguez Zumbado ocupa su lugar. 
 
En ausencia de la Síndico Gilberto Villalobos Pérez, la Síndica Anabelle Carrillo 
Pizarro, ocupa el puesto de propietaria en esta sesión. 
 
En ausencia de la Síndico Antonio Villegas Sandí, la Síndica Seidy Picado Sánchez, 
ocupa el puesto de propietaria en esta sesión. 
 
Se cuenta con la participación del Lic. Arturo Méndez Jiménez, Asesor Legal del 
Concejo Municipal. 
 

- Oración  
 
Se hace una reflexión por parte de la Regidora Deyanira Hernández Barrantes.  
 
ARTICULO II:  Juramentación de Juntas de Educación del Cantón 
 
De acuerdo con la Constitución Política, el Código Municipal y la legislación vigente, 
se procede juramentar al siguiente miembro presente;  
 
*Yorlene Arias Ramírez Junta de Educación Escuela La Amistad  
 
ARTICULO III: Lectura y Aprobación del Acta 
 
Se procede a realizar la revisión y discusión del acta 025-E-2025, una vez discutida, 
realizadas las aclaraciones y correcciones, es aprobada. 
 
Se procede a realizar la revisión y discusión del acta 049-O-2025, una vez discutida, 
realizadas las aclaraciones y correcciones, es aprobada. 
 
ARTICULO IV: Lectura de Correspondencia 
 

1) Nota de la Red Distrital de Seguridad Comunitaria, conformada por vecinos 
de Barrio Canadá, Los Murillo, La Alborada, El Danto y Pioneros, solicitando 
intervención y coordinación con la Fuerza Pública y la Delegación de Tránsito 
de Río Claro para abordar problemática que está afectando gravemente la 
tranquilidad y seguridad de nuestras comunidades. 
 

El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “Aclararle al pueblo del cantón 
de Coto Brus que concejo no es que se ha quedado de brazos cruzados hemos 
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realizado la gestión ya solicitando creo que por tercera vez el reemplazo de la plaza 
que dejó el anterior oficial de tránsito y en la última misiva se nos contestó que se 
estaba capacitando un grupo de 90 y resto de oficiales y que si existía la posibilidad 
el Cantón de Coto Brus le asignarían el reemplazo de ese oficial de tránsito, lo que 
no se ha dado; creo que hoy podríamos tomar un acuerdo también de volver a 
solicitar tanto a la regional y también directamente al MOPT a la oficina de tránsito 
para que se reemplace es oficial por las situaciones que estamos teniendo. La 
situación de las motos para nadie es un secreto creo que se está volviendo una la 
palabra no es la más correcta porque algunos de esos motorizados o que andan ahí 
pueden ser hasta conocidos, pero se está volviendo una epidemia no cantonal sino 
nacional y ya ustedes lo han visto por redes sociales la situación que se ha venido 
dando por ahí y de una vez como le digo vamos a tratar este asunto porque se nos 
remitió un sobre cerrado el cual tiene el Lic. Arturo ahí pero vamos a sacar esta 
situación de una sola vez también el centro del cantón nos está pidiendo actuar 
sobre esas situaciones yo le informaba a uno de esos muchachos de los que firma 
esa nota que el concejo ha estado pendiente del faltante de ese personal que 
necesitamos a nivel de tránsito y hay otra situación que se da ahí y que también la 
semana pasada se tomó un acuerdo al teniente donde se le indica que el reglamento 
vigente ahorita es el del 2013 y que pueden aplicarlo perfectamente que estamos 
analizando algunas modificaciones a ese reglamento, pero que ese no está en 
vigencia todavía pero en base a ese reglamento que fue aprobado en el 2013 puede 
actuar y le solicito por parte de este concejo que si existe alguna duda sobre ese 
reglamento se apersone con los compañeros de la parte tributaria para que se le 
indique cómo tienen que hacer los partes y dónde tienen que hacer los partes en la 
cuestión de licores que eso es lo reglamenta ese reglamento y creo que es amplio 
también sobre esa situación, pero conversando con el Lic. Arturo queremos hacer 
las preguntas directas ya que lo tenemos hoy aquí y que el pueblo lo está viendo y 
que usted puede referirse a eso queremos saber porque nosotros como concejo y 
eso el pensamiento que tenemos como civiles para nosotros es muy complicado, si 
para ustedes es a veces un poco difícil para nosotros como civiles llegar donde están 
esas aglomeraciones de motocicletas y llamarle la atención es como echar agua en 
un canasto no nos van a poner ni la mínima atención entonces nosotros lo que 
queremos teniente y así de todo corazón se lo solicitamos es que no permitamos 
estas aglomeraciones cuando empiezan a hacer los escándalos que hacen con esas 
motos nosotros no sé si existe un reglamento del ministerio también que debe existir 
en la en la situación de escándalos y ruidos que ellos hacen con esas motos que 
parecen balazos los que están tirando ahí, nosotros el acuerdo que queremos es 
que se dé presencia policial dentro de esos lugares, pero al 100% ya ustedes van a 
tener la herramienta para aplicarla en la cuestión de bebidas alcohólicas que como 
le dije puede coordinarla con la gente suya para que aprendan bien a hacer el parte,  
ahí queda la multa tal vez no la vengan a pagar inmediatamente pero en algún 
momento necesitan un trámite y ahí va a estar y los decomisos los trae también 
aquí.  Nosotros quisiéramos nos diga qué posibilidades tiene la Fuerza Pública de 
colaborarnos con la situación de esas aglomeraciones de esos motociclistas”. 
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El Teniente Marvin Chávez, Jefe de la Policial de Coto Brus, saluda y menciona: “Me 
voy a permitir referirme a los temas que tocó el compañero del concejo, número 
uno me complace y de verdad me siento contento por lo que acaba de decir de que 
ya ustedes han gestionado a quien corresponda para el nombramiento del oficial de 
tránsito que ya hace tiempo se fue y solo existe uno que trabaja de 6 a 2 de la tarde 
porque él mismo ha hablado conmigo y él tiene el arma de fuego ahí donde nosotros 
y él llega básicamente todos los días, así las cosas cuando ocurra un evento de 
naturaleza en materia de tránsito se tiene que hacer las coordinaciones con la Policía 
de Tránsito de Río Claro que duran dos o tres horas dependiendo si ellos están 
ocupados para que vengan a atender una situación entonces para mí de verdad es 
de mucho regocijo saber que ustedes ya han hecho lo atinente para que nombren 
a ese funcionario y no solamente ese que falta sino que ojalá refuercen a futuro con 
qué sé yo uno o dos más porque en realidad el cantón de Coto Brus es grande y 
tiene problemas serios en materia de tránsito que deberíamos de ponerle mucha 
atención. Segundo si no fuera que a futuro pronto nos colaboren nombrando un 
oficial de tránsito la segunda opción es que ustedes como gobierno local presionen 
para que por lo menos vengan una vez al mes la policía de tránsito ya sea de Rio 
Claro o de Pérez Zeledón a apoyarnos a nosotros la Fuerza Pública para poder hacer 
el trabajo en materia de tránsito, porque ustedes bien lo conocen y aquí está el 
abogado de ustedes que sabe que en materia de tránsito es la Policía de Tránsito 
nosotros somos el apoyo de ellos ustedes lo ven en los operativos que hacemos 
siempre los hacemos aquí, en Corredores, en Golfito y en Puerto Jiménez o inclusive 
en otras partes del país, pero somos el apoyo para detener a las personas que 
andan infringiendo la ley nosotros los detenemos, los aprendemos y los ponemos a 
la orden del tránsito para que ellos hagan las boletas como corresponde pero cuando 
tenemos la ausencia de un oficial de tránsito es nula la labor de nosotros. Ahora 
bien si no fuera esa oportunidad que por lo menos una vez al mes la policía de 
tránsito apoyarnos a nosotros entonces la otra opción que se hagan un documento 
ustedes y le soliciten al director regional de nosotros que es don Óscar Jiménez 
Alvarado por escrito que nos apoye con esa problemática que les están presentando 
a ustedes, toda vez que Fuerza Pública tiene oficiales de tránsito no sé si son dos o 
tres o cuatro que tenemos a nivel regional, son oficiales de Fuerza Pública 
uniformados de Fuerza Pública, pero que tienen código de tránsito y que 
eventualmente con eso paliativamente podría ser que nos apoyen y podamos ir 
paliando un poco esta problemática con los señores de Fuerza Pública si no 
contamos con el apoyo de tránsito. Me gustaría que lo hagan de esa manera. Ahora 
bien; con el tema de la ingesta de licor en las vías públicas me parece bien que 
tenemos un el reglamento yo estuve viendo uno que me llevó la muchacha Milena, 
sin embargo ese reglamento ni siquiera tiene las páginas numeradas no sé cuál es 
la uno ni cuál es la dos ni cuál es la tres porque iba un poco traspapelado entonces 
en realidad habría que ver cuál es el orden de ese reglamento, sería importante que 
ese reglamento sea numerado las páginas recuerden que cuando yo hago un oficio 
me gusta colocarle el número de oficio a cada página y ahí vamos página uno página 
dos página tres como leer un libro yo lo estuve viendo por lo menos el que me llevó 
ella impreso y entonces lo vi así un poco traspapelado me lo consigan de una forma 
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adecuada como corresponde para poderle dar lectura y poder aplicarlo nosotros. 
Igual me gustaría con todo el respeto que me respondan por escrito yo lo mandé 
por escrito entonces me gustaría tener una respuesta por escrito no sé si ya la 
enviaron”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “La semana pasada se tomó 
un acuerdo donde se les solicita que aplique el reglamento, pero en cuanto a eso le 
vamos a hacer llegar por las dos vías físico y digital el reglamento para que lo pueda 
analizar y ver y también como le dije anteriormente si hay alguna duda sobre el 
reglamento o cómo aplicar esa parte de licores venir aquí a la administración donde 
la compañera o donde el abogado para aclarar alguna sobre el reglamento y poderlo 
aplicar”. 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Me parece bien porque ya de hecho es 
conocimiento ustedes también que en materia de este tipo la jueza que aún se 
mantiene acá doña Johana se había pronunciado hace años sobre ese tema que no 
es resorte de ellos atender temas del consumo de licor en las vías públicas que es 
meramente resorte de las municipalidades del país por lo tanto tenemos que 
afrontar este problema nosotros con ustedes porque ustedes no tienen policías 
municipales acá en la zona, para que le entremos a ese tema y sí me gustaría que 
me respondan al igual como yo lo hice formalmente por escrito que me respondan 
formalmente por escrito y cómo va a ser la dinámica de este trabajo que vamos a 
realizar”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “¿Es posible para la policía 
como ustedes de poder llegar y si hay un grupo de muchachos haciendo escándalo, 
de por lo menos decirles que se dispersen? ¿Hasta dónde se puede o cómo se 
puede?”. 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Antes de contestarle esa pregunta me gustaría 
también comunicarles que igual nosotros con la Policía de Tránsito y Ministerio 
Público y otras autoridades nos hemos reunido desde el año pasado 2024 todavía 
en este año 2025 ya hemos hablado del tema porque al principio pensábamos 
conseguir un terreno para hacer un predio acá en la zona de Coto Brus o en otro 
cantón con el fin de encontrar un lugar donde meter las motos o los vehículos 
decomisados por este tipo de situaciones que están ocurriendo a nivel país, pero 
por lo menos para nosotros acá en la zona sur tener un lugar dónde porque ese es 
el problema que tenemos no podemos decomisar ni una motocicleta ni un carro 
porque no tenemos un lugar donde guardarlo ni quién lo cuide, ese es el problema 
más serio que hay, por eso es que se hacen todas las boletas que sean podemos 
hacerlo mañana o pasado no sé cuándo venga la Policía de Tránsito y podemos 
hacerlo pero igual ni una moto se de esas se va a decomisar y no lo digo yo lo dice 
el oficial jefe de tránsito don Mainor que estuvo reunido con nosotros ya en tres 
reuniones pasadas, porque nosotros hacemos cada mes una reunión que se llama 
reunión de dirección funcional y quien dirige esa reunión es doña Karen Alvarado la 



Ordinaria 050 
14 - abril - 2025 
Pág. N° 6 
 

  

jefa de todos los fiscales de la región ahí en esa reunión está el jefe del OIJ, está el 
jefe de la Fuerza Pública, todos los jefes de nosotros de Fuerza Pública, los jefes 
distritales, los abogados asesores legales de nosotros y los analistas de la Fuerza 
Pública y la conclusión que definitivamente el problema es ese que no tenemos un 
lugar adecuado para que alguien custodie y resguarde esos vehículos decomisados; 
por lo tanto se hagan los operativos que se hagan no se va a decomisar ni una moto 
ni un vehículo entonces ese es un gran problema que tenemos”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “¿Una consulta esos partes 
que ustedes hacen por disturbios o algo así tienen aparte de hacer el parte tiene 
algún monto cuantificable o simplemente se hace un parte por disturbios?” 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Por alteración del orden público es una 
contravención, los mandamos ahí donde la jueza doña Johana y eso se ventila ahí 
que podría ser que llegue a una multa podría ser o siempre se llega a conciliación, 
pero en realidad no es gran cosa porque son contravenciones y las contravenciones 
es algo muy somero por decirlo así y el tema de nosotros influir en esas cosas viene 
siendo igual el tema del consumo de licor en vía pública son contravenciones y 
entonces ahí es donde estamos con debilidades pero igual nosotros como usted lo 
decía en la pregunta si nosotros podíamos intervenir y llegar y llamarle la atención 
a alguna persona porque esté ahí alterando el orden público, sí se puede hacer 
inclusive podemos hacer el informe policial y mandarlo ahí al contravencional pero 
decomisar una moto o hacer algo más no podemos hacerlo”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “Entendible la situación que 
ustedes pueden dar nos gustaría que aunque sea una contravención y yo pienso 
que este concejo y aquí está el administrador de toda esta situación, este municipio 
tiene algunos predios por ahí que yo sé que si nosotros tomáramos la decisión de 
hacer un convenio con tránsito perfectamente para donar o para prestar por medio 
de un convenio para que esto se dé y no sé Rafa si existe esa posibilidad”. 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Antes de continuar con tema de una vez quiero 
decirle algo el tema también ya se ventiló a esos niveles, descartamos la idea de 
venir a solicitarles a ustedes porque ya inclusive hemos solicitado hasta un espacio 
para venir a exponer el problema el jefe del tránsito don Mainor con mi persona eso 
fue a finales del año pasado, sin embargo don Mainor por algunas situaciones no 
vino entonces dejamos sin efecto no vinimos a presentar la moción pero ya 
conseguimos un lugar hay un espacio allá al frente de la universidad que hay en 
Canoas donde está ahorita la nueva aduana y hay un espacio que es del COSEVI, 
pero que igual ya se pronunciaron o sea todas estas cosas se han hablado ya, pero 
el problema es quién va a cuidar el predio quién va a nombrar por ejemplo nosotros 
Fuerza Pública si nos dieran ese predio hablando que ya está construido y que tiene 
todo el edificio tiene creo que hasta cámaras tiene todo pero ¿quién se va a hacer 
cargo de custodiar ese espacio? por ejemplo, si fuera Fuerza Pública mínimo tiene 
que haber dos policías por turno nosotros no podemos trabajar solos ningún policía 



Ordinaria 050 
14 - abril - 2025 
Pág. N° 7 
 

  

trabaja solo siempre es por parejas, serían cuatro oficiales que trabajaran seis días 
por seis, otros cuatro que se van libres entonces serían ocho policías que tienen que 
custodiar ese lugar entonces nadie quiere hacerse responsable de ese predio para 
poder solucionar el problema de las motos de comisadas y los vehículos; que si 
tuviéramos el predio con esa plataforma de seguridad nosotros decomisaríamos 
aquí en Coto Brus mínimo unas 50 motos por semana es lo mínimo que 
decomisaríamos en un operativo porque ya lo hemos hecho en Corredores 
decomisar 60 motos en una sola noche. Lo que quería decirles es eso ahí está ese 
predio como le digo ni siquiera hay que construirlo ya está, pero ¿quién asume la 
responsabilidad de cuidar? nadie quiere, el ministerio público dice de dónde vamos 
a sacar nosotros policías para que cuiden ese ese predio, OIJ tampoco y nos falta 
gente para atender las necesidades con el montón de homicidios y robos, Fuerza 
Pública tendría que sacar ocho y de dónde lo van a sacar la Municipalidad de 
Corredores, ya estuvieron por ahí hablando sin embargo todavía vamos a seguir con 
la negociación a ver si la Municipalidad de Corredores asume la responsabilidad que 
va a ser muy difícil porque ellos no tienen ahorita seguridad, pero tendría que la 
Municipalidad de Corredores asumir ese rol de ir a custodiar todas esas motos y 
todos esos carros decomisados. Todo eso se ha ventilado, pero al final por ejemplo 
tránsito que le corresponde la situación y que son los que tienen ahorita ese predio 
ahí en Canoas dijeron no queremos echarle al tema porque no tenemos recursos 
para nombrar guardas de seguridad o pagarle a una seguridad privada que asuma 
ese espacio para custodiar esas motos”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “El pueblo no comprende esas 
cosas y les echan la culpa a ustedes y a nosotros como si tuviéramos la solución 
simplemente a las manos, recojan y hagan y deshagan y en este país no es tan fácil 
esas situaciones, realmente a mí me gustaría hoy tomar dos acuerdos uno solicitar 
a señor Óscar Jiménez que tiene unos oficiales de policía que los envíen a ustedes 
por lo menos por temporadas y otro acuerdo para que se nombre personal en ese 
predio para que alguien asuma esa responsabilidad a nivel gubernamental”. 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Nosotros tenemos ahorita otra vez la reunión de 
mes que viene y yo les podría traer a quién podrían mandarle ustedes esa nota 
solicitando personal de seguridad que se haga cargo de ese predio para poder 
subsanar el problema que teníamos en materia de tránsito en la zona sur, de paso 
decirles que si aquí viniera el comercio igual se los dirían o sea el problema no es 
tan fácil solucionarlo por todas esas cosas que le estoy conversando, es que podría 
ser que tengamos a la policía de tránsito aquí todos los días pero las benditas motos 
y los carros que andan haciendo daño y haciendo piques ahí van a seguir así tengan 
100, 300, 400 boletas porque son señores que ni siquiera tienen licencia ni tienen 
vehículos a nombre de ellos”. 
 
El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde Municipal, saluda y menciona: “Ahorita 
estoy recopilando historia, este mismo tema que estamos hablando aquí hace 15, 
16 años se habla con el asunto que tiene una gravedad peor que el asunto se está 
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saliendo de las manos eso lo dicen las estadísticas todas y yo un momento he 
andado diciendo de que nosotros tenemos un cantón muy sano y que en realidad 
que es el mejor de la región y ahora en los últimos días me estoy dando cuenta que 
en todos los campos estamos muy mal por eso es que la OIJ está con la intención 
y que yo creo que lo vamos a lograr de poder tener oficina en Coto Brus ya hay una 
opción para que ellos se puedan venir. El tema de la parte de seguridad de tránsito 
principalmente es un tema ya muy trillado y yo creo que aquí sin menospreciar en 
absolutamente a nadie pero yo creo que aquí hay que irse más arriba, para eso 
existe el director de tránsito, el ministro de transportes que es el rector de la policía 
de tránsito y hasta la presidencia de la república porque si no dentro de 3 años que 
nos vamos nosotros es el mismo tema que estamos hablando, en este tema de 
seguridad a mí me está preocupando demasiado principalmente la de tránsito que 
con un solo inspector de tránsito no hacemos absolutamente nada cada día vamos 
para atrás, ellos tienen aquella casa que ni sé cómo se la dieron con qué convenio 
porque no me encontraba absolutamente nada pero que por ejemplo la 
municipalidad en cualquier momento nosotros podemos tener una propiedad para 
poderle dar 2 hectáreas nada más que es un poco larguito de aquí que es en Santa 
Clara pero es que ya ahora hay que irse abriendo de los centros y que tenemos que 
ver la manera de cómo fortalecemos esto y es una tarea casi que nuestra porque 
toda la gente dice que está haciendo la municipalidad a mí no me tienen el grupo 
del comercio de seguridad, pero me cuentan lo que se comenta ahí y que la 
municipalidad tiene mucha responsabilidad en esto pero sí no es como una 
competencia que nosotros tenemos que resolver el asunto de seguridad pero si es 
parte de nosotros poder hacer la gestión tanto del tránsito y la Fuerza Pública 
porque cuando hicimos la propuesta JUDESUR para remodelar la Delegación de San 
Vito lo hicimos y fue la municipalidad que la remodeló y en ese momento yo se lo 
dije al ministro de seguridad en ese momento hablábamos de que teníamos que 
partir de ahí para pensar en una delegación de tránsito cantonal e inclusive 
ofrecimos allá por donde era Coopro San Vito y no pasó nada ahora nosotros en 
pocos días que ya estamos en pocos días de poder adquirir la propiedad de Santa 
Clara podría ser un proyecto importante pero tenemos que empezar a hacer el 
proyecto señor presidente a trabajar en ese proyecto, yo no menosprecio 
absolutamente pero nada al director regional y al director el jefe de la policía de 
tránsito allá pero quién sabe si ellos no la facultad para poder comprometerse con 
nosotros si no es que lo escuchamos del Director Nacional de Tránsito o la Fuerza 
Pública para poder hacer algunos convenios importantes pero para mí yo por lo 
menos sí propongo ir más allá con este tema y no solo está la Presidencia de la 
República porque a él se le escucha mucha voluntad con la seguridad de este país 
y nosotros por cantón fronterizo tenemos mucha emergencia la seguridad de 
nuestro cantón y yo sería uno que no tengo ningún problema de poder hablar con 
la misma presidencia de la república este tema o el mismo ministro de seguridad 
porque se le escucha mucha una maravilla de conocimiento increíble que para mí 
es una eminencia como lo escucho por la televisión y también el director de tránsito 
que es para lograr ir manejando esto bien y para no volver a seguir dando tumbos, 
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como le digo tenemos 15 y 16 años de escuchar la misma historia y cada día se nos 
va agravando más y no tenemos ninguna respuesta positiva”. 
 
El Sr. Marvin Chávez, menciona: “Don Rafa algo que se me ocurre, yo trabajé en 
Barba de Heredia y con un oficial de tránsito de la municipalidad yo resolvía los 
problemas de tránsito en Barba de Heredia ¿no habrá una posibilidad de que esta 
municipalidad nombre uno de tránsito?”. 
 
El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: “Aquí existe Consejo Cantonal de 
Coordinación Interinstitucional donde llegan todas las todas las instituciones, yo 
pienso que vale la pena ir a hacer una presentación pedir una audiencia y sacar el 
acuerdo se sabe que eso tiene verdad por medio de una ley y para eso los CCCI 
principalmente para tratar acuerdos que sean  de emergencia en un cantón y creo 
que Coto Brus ha logrado muchísimo desde que nació esa ley, pero los Consejos 
Cantonales de Coordinaciones Institucionales son para esos temas principalmente 
porque ahí está la representación de todas las instituciones. Señor presidente sacar 
un acuerdo pidiendo una audiencia en la próxima e ir a presentar para que todas 
las instituciones estén involucradas en tema”. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “Yo creo que tenemos que ir 
sentando ya responsabilidad sobre esto, sería Don Óscar Jiménez Alvarado es el 
Director Regional de la Fuerza Pública enviar una solicitud de que estos miembros 
que están autorizados sean enviados por temporadas a esta sede, vamos a ser 
específicos que los fines de semana durante un mes por lo menos dos veces fines 
de semana esos oficiales de la Fuerza Pública con código de tránsito puedan venir 
al cantón de Coto Brus”. 
 
SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Oscar Jiménez Alvarado, Director Regional de Fuerza 
Pública, apoyo a Fuerza Pública del cantón de Coto Brus con Oficiales que tengan 
la potestad para aplicar el código de tránsito y de esta manera realizar operativos 
en el Cantón durante un mes todos los fines semana. 
 
Votación Unánime.  
 
SE ACUERDA: Solicitar al MSc. Rodrigo Chaves Robles, Presidente de la República 
coordinación con Ministerio de Obras Públicas y Transportes y con al Lic. Mainor 
Picado Cascante, Director Regional de Policía de Tránsito, para realizar el proceso 
para el nombramiento de la persona idónea en el puesto vacante de Oficial de 
Tránsito en el cantón de Coto Brus. 
 
Votación Unánime.  
 
SE ACUERDA: Se solicita a la Comisión de Dirección funcional realizar mesas de 
trabajo en coordinación con el Consejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional 
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para realizar coordinaciones a nivel regional para mitigar la problemática vial en 
nuestra región.  
 
Votación Unánime.  
 
SE ACUERDA: Convocar al Lic. Mainor Picado Cascante, Director Regional Policía 
de Tránsito a una sesión del Concejo Municipal para exponer la problemática vial en 
el cantón de Coto Brus.  
 
Votación Unánime.  
 
SE ACUERDA: Solicitar al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Acalde Municipal, que 
se realice un estudio económico sobre el costo que podría conllevar el 
nombramiento de un oficial municipal que apoye en labores de infracciones de 
tránsito y ordenamiento vial.  
 
Votación unánime. 
 

2) Oficio AIM-086-2025-CMM-DAM-PHM-PRH, de la Licda. Yansy Córdoba 
Fallas, Auditora Interna, Municipalidad de Coto Brus, remitiendo Prevención 
sobre capacitación en materia de empleo público (salario global). 

 
Se da por recibido y se archiva.  
 

3) Oficio AL-CPEMUN-0364-2025, de la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa; 
solicitando criterio sobre Expediente Nº 24.241, “Ley para garantizar la 
transparencia en la elección de la presidencia del Concejo Municipal”. 

 

0075-2025 CRITERIO LEGAL. EXPEDIENTE 24.241. 

El proyecto de ley tramitado bajo el expediente 24.241, titulado “Ley para Garantizar la Transparencia en la 

Elección de la Presidencia del Concejo Municipal”, propone una reforma al Código Municipal de Costa Rica 

para que la elección de la presidencia y otros cargos del Concejo Municipal se realice mediante voto público, 

en lugar del voto secreto actualmente utilizado.  

Criterio Legal 

Actualmente, el Código Municipal (Ley N.º 7794) establece que la elección de la presidencia del Concejo 

Municipal se realiza mediante voto secreto, lo cual busca proteger la libertad de elección de los regidores y 

evitar presiones indebidas. La propuesta de reforma busca modificar este procedimiento para que la votación 

sea pública, argumentando que esto aumentaría la transparencia y la rendición de cuentas en el proceso de 

elección de autoridades municipales. 

Es importante considerar que el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) ha señalado en resoluciones anteriores 

que cualquier modificación al proceso electoral debe respetar los principios fundamentales del derecho 

electoral, incluyendo la libertad del sufragio y la equidad en la competencia electoral. En este sentido, el 

cambio propuesto podría generar tensiones entre el principio de transparencia y la protección de la libertad 

individual de los regidores al emitir su voto.  

Conclusión 

La reforma propuesta en el expediente 24.241 busca aumentar la transparencia en la elección de las 

autoridades del Concejo Municipal mediante la implementación del voto público. Sin embargo, es fundamental 

equilibrar este objetivo con la protección de la libertad individual de los regidores y el respeto a los principios 
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fundamentales del derecho electoral. El Concejo Municipal de Coto Brus debe prepararse adecuadamente 

para implementar estos cambios, asegurando que se mantenga la integridad y legitimidad del proceso 

electoral interno. 

Recomendación al Concejo Municipal de Coto Brus, Puntarenas 

Se recomienda al Concejo Municipal de Coto Brus que, en caso de que la reforma propuesta sea aprobada y 

entre en vigor, se tomen las siguientes medidas: Actualización de Reglamentos Internos: Modificar los 

reglamentos internos del Concejo para alinearlos con la nueva normativa, asegurando que los procedimientos 

de votación pública estén claramente definidos y se garantice la integridad del proceso. 

1.- Capacitación de Funcionarios: Brindar capacitación a los regidores y al personal administrativo sobre los 

cambios en el procedimiento de elección y las implicaciones legales y éticas de la votación pública. 

2.- Promoción de la Transparencia y la Ética: Establecer mecanismos que promuevan la transparencia y la 

rendición de cuentas, al mismo tiempo que se proteja la libertad de conciencia de los regidores, evitando 

presiones indebidas o represalias por las decisiones tomadas en votaciones públicas. 

Criterio; no dar apoyo. Sin embargo, por esta vez, creo que los regidores deberían deliberar, a efecto de que 

expresen lo pertinente, ya que ellos son los interesados directos en dicha reforma.  Debería reformarse dando 

las dos opciones.  

 
SE ACUERDA: Emitir criterio positivo al expediente Nº 24.241 “Ley para garantizar 
la transparencia en la elección de la presidencia del Concejo Municipal”. 
 
Votación Unánime.  
 

4) Oficio RH-MCB-039-2025-SPI, del Lic. Geiner Vargas Céspedes; remitiendo 
respuesta a oficio MCB-CM-175-2025. 

 
Se da por recibido y se archiva.  
 

5) Correo electrónico de Guisselle Sánchez Camacho, Unión Nacional de 
Gobiernos Locales; remitiendo Prototipo de Reglamento al artículo 88 Código 
Municipal. 

 
SE ACUERDA: Remitir dicho prototipo de reglamento al Sr. Rafael Ángel Navarro 
Umaña, Alcalde Municipal para que se realice el análisis técnico y legal de dicho 
prototipo de reglamento.  
 
Votación Unánime.  
 

6) Oficio AL-CPEMUN-0380-2025, de la Sra. Guisselle Hernández Aguilar, 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Municipales, Asamblea 
Legislativa, solicitando criterio sobre texto dictaminado del proyecto de Ley 
expediente N°24.447 “Ley para la modernización del trámite presupuestario 
municipal por medio de la reforma a los artículos 99, 104, 105, 106 y 111 del 
Código Municipal, Ley N°7794 de 30 de abril de 1998, artículo 30 y 33 de la 
Ley N°7509, de 09 de mayo de 1995 y artículo 16 de la Ley N°10475 de 18 
de julio de 2024” 

 
0076-2025 CRITERIO LEGAL. EXPEDIENTE 24.247. 

El proyecto de ley contenido en el expediente 24.447 de la Asamblea Legislativa de Costa Rica propone 

reformas significativas al trámite presupuestario municipal, mediante modificaciones a los artículos 99, 104, 
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105, 106 y 111 del Código Municipal (Ley N.º 7794), así como a los artículos 30 y 33 de la Ley N.º 7509 y al 

artículo 16 de la Ley N.º 10.475. A continuación, se presenta un análisis legal de estas reformas, seguido de 

una conclusión y una recomendación específica para el Consejo Municipal de Coto Brus. 

Análisis Legal 

1. Reformas al Código Municipal (Ley N.º 7794) 

Artículo 99; Se establece la obligación de las municipalidades de diseñar planes de pago adecuados para 

cumplir con sus obligaciones, incluyendo partidas suficientes en sus presupuestos ordinarios. El 

incumplimiento de esta disposición puede resultar en la no aprobación del presupuesto por parte de la 

Contraloría General de la República (CGR).  

Artículo 104: Se propone definir una fecha límite para la publicación de los presupuestos municipales y 

fomentar la capacitación del personal técnico de los gobiernos locales. Esto busca mejorar la transparencia 

y la eficiencia en la gestión presupuestaria. 

Artículo 105: Aunque no se detallan cambios específicos en el artículo 105, se infiere que las reformas buscan 

simplificar los requisitos para la presentación de presupuestos, promoviendo el uso de sistemas electrónicos 

para el envío de información contable. 

Artículo 106: Se plantea la simplificación de los requisitos que deben entregarse a la CGR, la implementación 

del envío de información contable por medio de un sistema electrónico y la determinación de un plazo para su 

entrega, en lugar de una fecha fija.  

Artículo 111; Se propone que el plazo de un mes con el que cuenta la CGR para aprobar o improbar los 

proyectos de presupuesto se contabilice a partir de la recepción de la totalidad de la información requerida, 

lo que permitiría un trámite más expedito.  

2. Reformas a la Ley N.º 7509 

Artículo 30: Se busca reforzar la autonomía de las municipalidades en la elaboración y ejecución de sus 

presupuestos, permitiéndoles dictar reglamentos y administrar servicios públicos municipales. 

Artículo 33: Se aclara que el 2% establecido en la Ley N.º 7509 como contribución al Catastro Nacional es 

un mínimo y no un máximo, evitando improbaciones por concepto de las transferencias a dicha entidad.  

3. Reforma al Artículo 16 de la Ley N.º 10.475. 

Se enfatiza la participación de los munícipes en el proceso de transferencia de competencias y recursos, 

permitiendo que las municipalidades reglamenten esta participación, ya sea de manera individual o por medio 

de organizaciones sociales. 

Conclusión; Las reformas propuestas en el expediente 24.447 buscan modernizar y agilizar el trámite 

presupuestario municipal en Costa Rica, promoviendo la eficiencia, la transparencia y la participación 

ciudadana. Al simplificar los procedimientos y establecer plazos claros, se pretende fortalecer la autonomía 

municipal y mejorar la gestión de los recursos públicos. 

Recomendación para el Consejo Municipal de Coto Brus 

Se recomienda al Consejo Municipal de Coto Brus que anticipe la implementación de estas reformas mediante 

las siguientes acciones: 

Capacitación del Personal Técnico: Organizar jornadas de capacitación para el personal encargado de la 

elaboración y ejecución del presupuesto, enfocadas en los cambios propuestos y el uso de sistemas electrónicos 

para el envío de información contable.  

Revisión de Procedimientos Internos: Evaluar y, de ser necesario, ajustar los procedimientos internos 

relacionados con la elaboración, aprobación y publicación del presupuesto municipal, asegurando el 

cumplimiento de los nuevos plazos y requisitos. 

Fomento de la Participación Ciudadana: Desarrollar mecanismos que faciliten la participación de los 

ciudadanos y organizaciones sociales en el proceso presupuestario, en línea con lo establecido en la reforma 

al artículo 16 de la Ley N.º 10.475. 

Comunicación con la CGR: Establecer una comunicación fluida con la Contraloría General de la República 

para asegurar la correcta interpretación y aplicación de las nuevas disposiciones legales. 

Al adoptar estas medidas, el Consejo Municipal de Coto Brus podrá adaptarse proactivamente a las reformas 

propuestas, mejorando la gestión presupuestaria y fortaleciendo la confianza de la ciudadanía en la 

administración local. 

 
SE ACUERDA: Emitir criterio positivo al expediente Nº 24.447 ““Ley para la 
modernización del trámite presupuestario municipal por medio de la reforma a los 
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artículos 99, 104, 105, 106 y 111 del Código Municipal, Ley N°7794 de 30 de abril 
de 1998, artículo 30 y 33 de la Ley N°7509, de 09 de mayo de  
 
Votación Unánime.  
 

7) Oficio AL-CPEMUN-0366-2025, del Sr. Arturo Aguilar Cascante, Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, 
solicitando criterio sobre el expediente N°24.865, “Modificación del inciso A) 
del artículo 13 del Código Municipal, Ley N°7794, del 30 de abril de 1998 y 
sus reformas” 

 

0077-2025 CRITERIO LEGAL. EXPEDIENTE 24.865. 

El Expediente Legislativo N.º 24.865 de la Asamblea Legislativa de Costa Rica propone una modificación al 

inciso a) del artículo 13 del Código Municipal (Ley N.º 7794 del 30 de abril de 1998). Esta reforma ha 

generado preocupación entre diversas instituciones, como la Defensoría de los Habitantes y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INAMU), debido a su posible impacto negativo en la institucionalidad de las Oficinas 

Municipales de la Mujer (OMM). 

Criterio Legal 

Contexto del Artículo 13, Inciso a) 

El artículo 13 del Código Municipal establece las atribuciones del Concejo Municipal. El inciso a) 

específicamente dispone que corresponde al Concejo: 

“Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al programa de gobierno inscrito 

por el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos.” 

Este inciso reconoce la importancia de alinear las políticas municipales con el programa de gobierno del 

alcalde y fomentar la participación ciudadana en la definición de prioridades de desarrollo. 

Implicaciones de la Reforma Propuesta 

Aunque el texto específico de la reforma propuesta en el Expediente 24.865 no está detallado, diversas 

instituciones han manifestado su preocupación por los posibles efectos regresivos de la modificación en los 

derechos de las mujeres. La Defensoría de los Habitantes ha señalado que la reforma podría disminuir las 

garantías institucionales para la consolidación de las Oficinas Municipales de la Mujer, afectando su 

capacidad para asegurar, proteger y promover los derechos de las mujeres en el ámbito local.  

 

Además, se argumenta que la modificación podría contravenir las obligaciones internacionales de Costa Rica 

en materia de derechos humanos, al debilitar mecanismos locales que contribuyen al adelanto de los derechos 

de las mujeres y la igualdad de género. 

Conclusión; La reforma propuesta al inciso a) del artículo 13 del Código Municipal, contenida en el 

Expediente Legislativo N.º 24.865, plantea preocupaciones significativas en cuanto a su posible impacto 

negativo en la institucionalidad de las Oficinas Municipales de la Mujer y, por ende, en la promoción y 

protección de los derechos de las mujeres a nivel local. Es fundamental que cualquier modificación legislativa 

respete y fortalezca los mecanismos existentes que garantizan la igualdad de género y el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

Recomendación para el Consejo Municipal de Coto Brus 

Ante la posible aprobación de la reforma propuesta en el Expediente 24.865, se recomienda al Consejo 

Municipal de Coto Brus: 

1. Análisis Jurídico Detallado: Solicitar al departamento legal de la municipalidad un análisis 

exhaustivo del texto propuesto en el Expediente 24.865 para identificar cambios específicos y sus 

implicaciones en la institucionalidad de las Oficinas Municipales de la Mujer.  

2. Fortalecimiento de la OMM: Independientemente de la reforma, continuar promoviendo y 

fortaleciendo las Oficinas Municipales de la Mujer como mecanismos esenciales para la promoción 

de la igualdad de género y la protección de los derechos de las mujeres en el cantón. 

3. Participación Ciudadana: Fomentar la participación activa de las mujeres y organizaciones de la 

sociedad civil en la discusión y definición de políticas municipales, asegurando que sus voces sean 

consideradas en la toma de decisiones. 
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4. Seguimiento Legislativo: Mantenerse informados sobre el avance del Expediente 24.865 en la 

Asamblea Legislativa y participar en consultas públicas o foros pertinentes para expresar las 

preocupaciones y recomendaciones del cantón. 

Estas acciones permitirán al Consejo Municipal de Coto Brus adaptarse proactivamente a los cambios 

legislativos y garantizar una gobernanza local efectiva y comprometida con la igualdad de género y los 

derechos humanos. 

Recomendación final; Ante la posibilidad de ser una reforma regresiva. Mi criterio es no dar apoyo a este 

expediente.  

 

SE ACUERDA: Emitir criterio negativo al expediente N°24.880, “Modificación del 
inciso A) del artículo 13 del Código Municipal, Ley N°7794, del 30 de abril de 1998 
y sus reformas” 
 
Votación Unánime.  
 

8) Oficio AL-CEE23168-00101-2025 de Noemi Montero Guerrero, Comisión 
Especial de Energía, Asamblea Legislativa, solicitando criterio al proyecto de 
ley tramitado en el expediente Nº 24.858 “Ley para el aprovechamiento de 
la energía geotérmica de baja y media entalpía”. 

 
0078-2025 CRITERIO LEGAL. EXPEDIENTE 24.858. 

El Expediente Legislativo N.º 24.858, titulado “Ley para el aprovechamiento de la energía geotérmica de baja 

y media entalpía”, busca autorizar la explotación de recursos geotérmicos en áreas protegidas de Costa Rica, 

específicamente en el Parque Nacional Rincón de la Vieja, dentro del Área de Conservación Guanacaste. El 

objetivo es diversificar la matriz energética nacional mediante fuentes limpias y renovables, como la 

geotermia, asegurando al mismo tiempo la sostenibilidad ambiental y el financiamiento del Sistema Nacional 

de Áreas de Conservación (SINAC). 

El término entalpía es un concepto de la termodinámica que representa la cantidad total de energía que 

contiene un sistema, incluyendo: 

La energía interna del sistema (la energía de las moléculas por su movimiento y posición), y La energía 

asociada a la presión y volumen del sistema. 

Se representa con la letra H y se calcula como: 

H = U + P·V 

Donde: 

H es la entalpía, 

U es la energía interna, 

P es la presión, y 

V es el volumen. 

En términos prácticos: 

Cuando hablamos de entalpía en geotermia, nos referimos a la cantidad de energía térmica que puede 

extraerse de un recurso geotérmico, como el vapor o el agua caliente bajo tierra. 

-. Alta entalpía: fuentes geotérmicas muy calientes (generalmente >180 °C), útiles para producir electricidad. 

-. Media entalpía: temperaturas entre 100–180 °C, se puede usar para electricidad o calefacción. 

-. Baja entalpía: temperaturas menores a 100 °C, se usa típicamente para calefacción, agricultura, o procesos 

industriales. 

En resumen: entalpía es una medida del contenido energético de un sistema, y en geotermia indica cuánta 

energía térmica útil tiene una fuente subterránea. 

Criterio Legal 

1. Autorización Exclusiva al ICE; El proyecto de ley propone otorgar al Instituto Costarricense de 

Electricidad (ICE) la autorización exclusiva para explorar y aprovechar los recursos geotérmicos en el Parque 

Nacional Rincón de la Vieja. Esta autorización estaría sujeta a la supervisión y coordinación del Área de 

Conservación Guanacaste, asegurando que las actividades se realicen conforme a los mecanismos estipulados 

por la ley y bajo estrictas medidas de protección ambiental.  
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2. Coordinación con el Área de Conservación Guanacaste: El Área de Conservación Guanacaste sería el 

órgano administrativo y técnico encargado de coordinar el uso de la autorización otorgada al ICE. Esta 

coordinación tiene como objetivo minimizar la afectación ambiental durante las diferentes fases del proyecto, 

de acuerdo con el plan de manejo determinado para el área protegida.  

3. Consideraciones Ambientales: El proyecto establece que el desarrollo de la energía geotérmica debe 

realizarse manteniendo un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se enfatiza la necesidad de contribuir 

al fortalecimiento del sistema nacional de conservación, asegurando que las actividades de exploración y 

explotación geotérmica no comprometan la biodiversidad ni los recursos hídricos del área protegida.  

Conclusión; El Expediente Legislativo N.º 24.858 representa un esfuerzo por equilibrar la necesidad de 

diversificar la matriz energética de Costa Rica con la conservación de sus áreas protegidas. Al autorizar al 

ICE para explorar y aprovechar recursos geotérmicos en el Parque Nacional Rincón de la Vieja, se busca 

aprovechar fuentes de energía limpia y renovable. Sin embargo, es fundamental que esta autorización se 

implemente con estrictas medidas de protección ambiental y bajo la supervisión del Área de Conservación 

Guanacaste para garantizar la sostenibilidad del ecosistema. 

Recomendación para el Consejo Municipal de Coto Brus 

Aunque el proyecto se centra en el Parque Nacional Rincón de la Vieja, su aprobación podría sentar 

precedentes para futuras iniciativas en otras áreas protegidas. Por lo tanto, se recomienda al Consejo 

Municipal de Coto Brus: 

Monitorear el Desarrollo del Proyecto: Mantenerse informado sobre el avance del Expediente N.º 24.858 y 

sus implicaciones legales y ambientales. 

1. Fortalecer la Capacidad Institucional: Capacitar al personal municipal en temas relacionados con 

la energía geotérmica y la gestión ambiental para estar preparados ante posibles proyectos futuros. 

2. Fomentar la Participación Ciudadana: Involucrar a la comunidad en discusiones sobre el 

aprovechamiento de recursos naturales, asegurando que se consideren las preocupaciones y 

expectativas locales. 

Estas acciones permitirán al Consejo Municipal de Coto Brus tener conocimiento en posibles desarrollos en 

el ámbito energético y garantizar que cualquier iniciativa se alinee con los principios de sostenibilidad y 

conservación ambiental.  Se debe dar apoyo a este expediente. 

 

SE ACUERDA:  Emitir criterio negativo al expediente Nº 24.880, “Modificación del 
inciso A) del artículo 13 del Código Municipal, Ley N°7794, del 30 de abril de 1998 
y sus reformas” 
 
Votación Unánime.  
 

9) Nota del Sr. Alberto Cabezas Villalobos, Comisión de accesibilidad, 
Confederación Unitaria de Trabajadores; remitiendo solicitud de colaboración 
para realizar evento educativo, turístico y comunitario con expositor 
internacional. 

 
SE ACUERDA: Se le agradece la propuesta presenta sin embargo en este momento 
la Municipalidad de Coto Brus no cuenta con contenido presupuestario para dicha 
actividad.  
 
Votación Unánime.  
 

10)  Nota de la Licda. Milena Calvo Arguedas, Unidad de Administración 
Tributaria, remitiendo solicitud de Nº 024-2025 de un permiso para karaoke 
a nombre de la Sra. Yadira Villalobos Montoya, en Bar y Restaurante Mirador 
La Ceiba. 
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SE ACUERDA: Autorizar la realización de karaoke los días 25 de abril y 02 de mayo 
del 2025, a la Sra. Yadira Villalobos Montoya, en Bar y Restaurante Mirador La Ceiba, 
San Vito, con un horario de 06:00 p.m. hasta las 11:00 p.m.  
 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime. 
 

11) Oficio DAM-0164-2025-CMM del Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde 
Municipal, remitiendo respuesta al oficio AIM-083-2025-CMM-DAM-PHM-PRH 
(ADV. N°04-2025) 

 
Se da por recibido y se archiva.  
 

12) Oficio DVP-0039-2025-CMM de la Sra. Mauren Jiménez Sandoval, 
Vicealcaldesa Municipal, solicitando el pago de las facturas electrónicas N° 
00100001040000000251 y N° 00100001040000000252 por la prestación de 
servicios en modalidad diurna y privada de la operadora del CECUDI. 

 
SE ACUERDA:  Autorizar al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde Municipal, 
para que cancele a la Licda. Leda Marín Vargas, las facturas electrónicas N° 
00100001010000000258 y N° 00100001010000000256, por un monto total de 
¢10.854.000.00 (diez millones cuatrocientos noventa y dos mil colones con 00/100), 
según licitación mayor Nº 2023LY-000001-0019100001. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime. 
 
ARTICULO V: Informes del Señor Alcalde Municipal  
 
El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: “Si hay alguna pregunta con mucho 
gusto” 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “Sobre el informe yo creo que 
ahora con las redes sociales es parte de los informes que usted nos da y 
sinceramente muy contentos de ver cómo se está trabajando a nivel cantonal en 
los caminos, en todas esas cosas y yo estoy seguro que todos estamos super felices; 
por ejemplo, me imagino que en el informe suyo venía la sesión que tuvimos en 
Pittier y también el compartir con esta gente que como lo dije en la sesión de allá 
muchas veces creemos que el cantón de Coto Brus es solo San Vito, Sabalito y Agua 
Buena y los centros de las cabeceras pero cuando uno llega a esos lugares y ve 
gente pudiente trabajando y escuchar el agradecimiento que tienen todas esas 
comunidades para con la municipalidad, con el Concejo y con tu persona como 
director de esta orquesta. Saber también lo que está sucediendo con los 
quebradores que estamos trabajando excelentemente, saber de los puentes que se 
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están ya casi dando órdenes de inicio tanto el Sansi, La Escuadra, como el Puente 
Morales que vi mucha gente ahí participando”. 
 
El Regidor Francisco Alexis Trigueros Gómez, menciona: “Yo siento que lo más 
importante que ha hecho esta administración y el concejo es que hemos compartido 
bien el dinero en los distritos, no nos hemos casado con ningún distrito hemos 
llegado a rincones donde la gente dice aquí tenían 3-4 años no intervenía este 
camino y eso es lo que a uno lo motiva”. 
 
El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: “Tenemos presupuesto para la red 
vial cantonal, pero encierra todo un montón de cosas importantes como decir la 
parte de turismo, la parte de salud, la parte de la educación, la parte de la 
producción, una serie de cosas que si tenemos una red vial en buenas condiciones 
que esa nuestra meta podemos decir que estamos trabajando en todo eso por 
ejemplo en la parte de turismo a mí me gustaría que ustedes de sepan que se vienen 
trabajando bien a cualquier parte que llegue uno las expresiones de la oficina de 
turismo con Juan Carlos son muy positivas en todo lado a nivel de cantón y fuera 
del cantón, el trabajo que ha hecho él con esa parte muy extraordinaria. Por 
iniciativa de él y también del gobierno en una reunión me dijeron que en el campo 
de aterrizaje había una propiedad que la vendían, la propuse y el muchacho turismo 
Juan Carlos, Xiomara, la vicealcaldesa y el ingeniero fueron a verla y para contarles 
ya va en el presupuesto extraordinario la compra de ese terreno con presupuesto 
de la municipalidad, porque si estamos trabajando en turismo tenemos que 
fortalecer esa parte. En un momento estuve hablando con el señor ministro de 
agricultura y me dijo que le dejara la parte del edificio al INDER para hacer el hangar 
y la parte de la oficina de espera. Entonces para que usted sepa y el pueblo conozca 
que no es que estamos trabajando solo en red vial estamos trabajando en la parte 
de turismo fortaleciendo aquellas partes donde hay caminos un poco difícil para 
poder llegar eso es lo que queremos hacer y eso es lo que estamos haciendo y 
muchas cosas más en la parte social en la oficina en el adulto mayor está haciendo 
un trabajo muy extraordinario que es importante que ustedes lo conozcan también, 
en la parte social participamos en el inauguración a la feria de Monte Lirio, en la 
parte de seguridad estamos ahorita trabajando lo que nosotros tenemos que 
fortalecer. Aprovecho para la invitación del 23 de abril que va a estar en el campo 
ferial la OIJ desde las 9 de la mañana hasta las 4 de la tarde que es muy importante 
porque es parte de seguridad. También me llamó la gente Osa Conservación para 
que los atendiera el 5 de mayo a las 9 de la mañana yo le dije que sí era factible 
pero que se le iba a comunicar al concejo porque ellos quieren venir a hacer una 
presentación y explicarles la inversión que quieren multimillonaria en La Escuadra 
Pittier eso es lo que quieren venir a presentarles”. 
 
La Sra. Maureen Jiménez Sandoval, Vicealcaldesa municipal, saluda y menciona: “Es 
el informe de la asistencia de la comisión que se había nombrado por parte del 
concejo al taller que nos invitó la Unión Nacional de Gobiernos Locales, para este 
evento se comisionó a Don Olger Trejos, Alexis Trigueros, Anabel Carrillo y las 
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compañeras Katia que se justificó porque tuvo que asistir a Sansi a solicitud del 
Señor Alcalde y Doña Miriam tuvo un problema con el vehículo que no le permitió 
llegar.  
 

- Informe Suscrito por los Regidores Olger Trejos Chavarría, Alexis 
Trigueros Gómez, Anabelle Carrillo y la Sra. Mauren Jiménez, 
Vicealcaldesa Municipal.  

 
Asistencia al taller organizado por la UNGL con miras al XV congreso nacional de 
Municipalidades 
 
En el taller se hicieron mesas de trabajo para obtener insumos, propuestos y 
soluciones en el que hacer municipal.  
 
Se abordo el tema de talento humano, política municipal y gestión ambiental.  
De pate de la Municipalidad asistió personal de Gestión Ambiental, Unidad Técnica 
y ordenamiento territorial.  
 
El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, mención: “Yo con la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales no estoy contento, primero porque nosotros carecemos de 
muchos recursos y esas capacitaciones es una vez al año y le pagamos alrededor 
de 5 millones o 4 millones y no tenemos casi ningún beneficio, muchas 
municipalidades en el sur que no están en la unión y las capacitaciones son así 
tenemos 10 meses y no hemos visto aquí a nadie de la Unión Nacional de Gobierno 
Locales y hay que analizarlo vamos a hacer una propuesta porque el apoyo que 
tiene que darnos ellos a nosotros y no vemos ningún apoyo, de mi parte no estoy 
muy conforme”. 
 
ARTICULO VI: Mociones de los Señores Regidores  
 
No se presentan mociones.  
 
ARTICULO VII: Informes de los Señores Regidores y Síndicos  
 

1. Informe Suscrito por la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
 
En sesión celebrada el día 14-04-2025 se analiza la modificación presupuestaria 
Nº4-2025. 
 
Una vez leída y analizada dicha modificación creemos que es de suma importancia 
que se apruebe dicha modificación, que seria para el festival gastronómico y la 
colaboración de los emprendedores del cantón y también el asunto de la voladura 
en el tajo Las Brumas donde se piensa extraer otros 10.000³ metros cúbicos de 
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material, esta comisión recomienda a este Concejo Municipal aprobar dicha 
modificación.  

- Oficio PHM-033-2025-CMM del Lic. José Antonio Araya Godínez, Gestión 
Administrativa Financiera, remitiendo la modificación presupuestaria Nº 2025-
03.  

 
2025.01. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

2025.01.01. ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Se rebaja la suma de ¢ 3,494,158.36 (tres millones cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento cincuenta y ocho 

con 36/100) del renglón de egresos denominado 1. SERVICIOS (Seguros), con la finalidad de reforzar el 

renglón de egresos denominado: 1. SERVICIOS (Actividades protocolarias y sociales) por un monto de ¢ 

1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil con 00/100) y 1. SERVICIOS (Ingeniería) de MATENIMIENTO DE 

EDIFICIOS por un monto de ¢ 2,094,158.36 (dos millones noventa y cuatro mil ciento cincuenta y ocho con 

36/100). Todo lo anterior para atender la siguiente necesidad: 

“…Con motivo de la celebración de la Expo Coto Brus 2025 declarada de interés cantonal por el Concejo 

Municipal mediante acuerdo MCB-CM-001-2023, feria que se realiza en conjunto con este Gobierno Local, 

con el objetivo de generar desarrollo económico a los emprendedores y emprendedoras y cantón en general, 

así como impulsar la articulación de instituciones, asociaciones, empresa privada y sector comunal, y con el 

fin de que, nuestro cantón surja como destino turístico,  siendo  los eventos culturales y festivales una excelente 

manera de promover nuestro cantón. 

Para lograr este propósito se requiere contar con recursos económicos para cubrir los eventos que se estarán 

incluyendo, tales como, festivales gastronómicos, celebraciones religiosas y culturales, festivales musicales y 

eventos deportivos, los días 15, 16 y 17 de agosto. 

Es por esto por lo que, solicito se efectué modificación presupuestaria por la suma de ¢1,400,000.00 (un millón 

cuatrocientos mil colones), y aumentarlo al código de Actividades Protocolarias y Sociales 

2025.01.01.1.07.02. (Administración General), para dar inicio con las gestiones correspondientes para la 

adquisición de servicios. 

Se adjunta el acuerdo tomado por el Concejo Municipal MCB-CM-001-2023. 

…A efectos de continuar con el trámite de gestión de financiamiento del proyecto de Edificio Municipal a 

reubicarse en el lote de centro de San Vito, ubicado según plano P-526885-1983, el ente financiero IFAM 

realiza una revisión preliminar de la propuesta y de la factibilidad del proyecto en la nueva ubicación. 

Con relación a esto, extiende criterio técnico en nota DGFM-USGTF-0233-2025, del 18 de marzo de los 

corrientes, donde entre otras cosas externa la necesidad de realizar una serie de estudios ambientales y físico 

todos en relación directa con la viabilidad ambiental del proyecto, textualmente: 

“…Conclusión: 

Se determina que para que la Municipalidad pueda tomar una decisión final sobre la construcción del edificio 

en el terreno en cuestión es importante contar con los insumos antes descritos (aprobación de SETENA y 

análisis geotécnico de la propiedad)…” 

Para poder lograr estos estudios, es necesario realizar la contratación de una empresa especializada en 

estudios ambientales y técnicos, para que realice todas las investigaciones y protocolos relacionados con el 

D1 o D6 (según instrumento que proceda) y que dicha empresa presente este formulario debidamente lleno la 

SETENA para fines de aprobación. 

Para estos trabajos, se requiere una asignación presupuestaria que brinde los recursos necesarios para el 

proceso de contratación, por lo que se solicita la presente modificación. (Se adjunta nota del IFAM de 

marras).” 

 

De requerirse más información, por favor canalizarla a través de la Alcaldía Municipal, a efectos de ampliar 

los datos, en cuyo caso, la persona titular de la Alcaldía Municipal realizará la designación correspondiente. 

Se adjunta, además, la siguiente documentación: correo electrónico del viernes 28 de marzo de 2025 al ser 

las 9:18 am, suscrito por la Jefatura de la Alcaldía Municipal y ACU-048-2025-DAM suscrito por 

la Jefatura del Proceso de Ordenamiento Territorial. 

 

2025.02. SERVICIOS COMUNALES 

2025.02.17. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
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Se rebaja la suma de ¢ 500,0000.00 (quinientos mil con 00/100) del renglón de egresos denominado 1. 

SERVICIOS (Generales y Otros servicios de gestión y apoyo), así como la suma de ¢ 1,405,841.64 (un millón 

cuatrocientos cinco mil ochocientos cuarenta y uno con 64/100) del Servicio de Desarrollo Urbano, con la 

finalidad de reforzar el rubro presupuestario de 1. SERVICIOS (Ingeniería) por un monto total de ¢ 

4,000,000.00 (cuatro millones con 00/100), tomando en consideración lo correspondiente a lo aportados por 

el Servicios de Administración General. Todo lo anterior para atender la siguiente necesidad: 

“……A efectos de continuar con el trámite de gestión de financiamiento del proyecto de Edificio Municipal a 

reubicarse en el lote de centro de San Vito, ubicado según plano P-526885-1983, el ente financiero IFAM 

realiza una revisión preliminar de la propuesta y de la factibilidad del proyecto en la nueva ubicación. 

Con relación a esto, extiende criterio técnico en nota DGFM-USGTF-0233-2025, del 18 de marzo de los 

corrientes, donde entre otras cosas externa la necesidad de realizar una serie de estudios ambientales y físico 

todos en relación directa con la viabilidad ambiental del proyecto, textualmente: 

“…Conclusión: 

Se determina que para que la Municipalidad pueda tomar una decisión final sobre la construcción del edificio 

en el terreno en cuestión es importante contar con los insumos antes descritos (aprobación de SETENA y 

análisis geotécnico de la propiedad)…” 

Para poder lograr estos estudios, es necesario realizar la contratación de una empresa especializada en 

estudios ambientales y técnicos, para que realice todas las investigaciones y protocolos relacionados con el 

D1 o D6 (según instrumento que proceda) y que dicha empresa presente este formulario debidamente lleno la 

SETENA para fines de aprobación. 

Para estos trabajos, se requiere una asignación presupuestaria que brinde los recursos necesarios para el 

proceso de contratación, por lo que se solicita la presente modificación. (Se adjunta nota del IFAM de 

marras).” 

 

De requerirse más información, por favor canalizarla a través de la Alcaldía Municipal, a efectos de ampliar 

los datos, en cuyo caso, la persona titular de la Alcaldía Municipal realizará la designación correspondiente. 

Se adjunta, además, la siguiente documentación: ACU-048-2025-DAM suscrito por la Jefatura del Proceso 

de Ordenamiento Territorial. 
 

2025.02.26. DESARROLLO URBANO 
Se rebaja la suma de ¢ 550,0000.00 (quinientos cincuenta mil con 00/100) del renglón de egresos 

denominado 1. SERVICIOS (Seguros y Actividades de capacitación), así como la suma de ¢ 

905,841.64 (novecientos cinco mil ochocientos cuarenta y uno con 64/100), con la finalidad de reforzar el 

rubro presupuestario de 1. SERVICIOS (Servicios de tecnologías de información) por un monto total de ¢ 

50,000.00 (cincuenta mil con 00/100), así como la suma de ¢ 1,405,841.64 (un millón cuatrocientos cinco mil 

ochocientos cuarenta y uno con 64/100) para reforzar el Servicio de Mantenimiento de Edificios. Todo lo 

anterior para atender las siguientes necesidades: 

“…Con le objetivo de la revalidación de la firma digital del compañero Erick Villalobos Solorzano, encargado 

de las revisiones de Usos de Suelo en la Municipalidad… Este funcionario requiere el documento de firma 

digital para la oficialización de los documentos de usos de suelo, los cuales ahora se tramitan únicamente en 

formato digital, así como otros tramites administrativos atenientes a su cargo… 

…A efectos de continuar con el tramite de gestión de financiamiento del proyecto de Edificio Municipal a 

reubicarse en el lote de centro de San Vito, ubicado según plano P-526885-1983, el ente financiero IFAM 

realiza una revisión preliminar de la propuesta y de la factibilidad del proyecto en la nueva ubicación. 

Con relación a esto, extiende criterio técnico en nota DGFM-USGTF-0233-2025, del 18 de marzo de los 

corrientes, donde entre otras cosas externa la necesidad de realizar una serie de estudios ambientales y físico 

todos en relación directa con la viabilidad ambiental del proyecto, textualmente: 

“…Conclusión: 

Se determina que para que la Municipalidad pueda tomar una decisión final sobre la construcción del edificio 

en el terreno en cuestión es importante contar con los insumos antes descritos (aprobación de SETENA y 

análisis geotécnico de la propiedad)…” 
Para poder lograr estos estudios, es necesario realizar la contratación de una empresa especializada en 

estudios ambientales y técnicos, para que realice todas las investigaciones y protocolos relacionados con el 

D1 o D6 (según instrumento que proceda) y que dicha empresa presente este formulario debidamente lleno la 

SETENA para fines de aprobación. 
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Para estos trabajos, se requiere una asignación presupuestaria que brinde los recursos necesarios para el 

proceso de contratación, por lo que se solicita la presente modificación. (Se adjunta nota del IFAM de 

marras).” 

 

De requerirse más información, por favor canalizarla a través de la Alcaldía Municipal, a efectos de ampliar 

los datos, en cuyo caso, la persona titular de la Alcaldía Municipal realizará la designación correspondiente. 

Se adjunta, además, la siguiente documentación: ACU-048-2025-DAM y  ACU-048-2025-DAM suscrito por 

la Jefatura del Proceso de Ordenamiento Territorial. 

 
2025.03. INVERSIONES 

2025.03.02. VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

2025.03.02.02.     02. Maquinaria Municipal y Tajo Las Brumas, Ley N° 9329 
2025.03.02.03.     03. Proyectos por Administración y Contrato (Caminos, Puentes, Asfaltados, 

Verificación de Calidad), Ley N° 9329 

Se rebaja la suma de ¢ 23,800,000.00 (veintitrés millones ochocientos mil con 00/100) del proyecto 03. 

Proyectos por Administración y Contrato (Caminos, Puentes, Asfaltados, Verificación de Calidad), Ley N° 

9329, con la finalidad de reforzar el renglón de egresos denominados: 1. SERVICIOS (Otros servicios de 

gestión y apoyo) por el mismo monto del proyecto 02. Maquinaria Municipal y Tajo Las Brumas, Ley N° 9329. 

Todo lo anterior para atender las siguientes necesidades: 

“…Justificación cuadro 1: Se solicita la modificación presupuestaria para incorporar la suma 

de ₡23,800,000.00 (veintitrés millones ochocientos mil colones con 00/100) en el código presupuestario 

2025.03.02.02.1.04.99, correspondiente a "Otros servicios de gestión y apoyo", con el fin de contar con los 

recursos necesarios para realizar la voladura del Tajo Las Brumas. 

La ejecución de esta voladura tiene como propósito la extracción de 10.000 m³ de material, acción necesaria 

y urgente para la rehabilitación de los caminos afectados y priorizados en el decreto de emergencia vigente. 

El material extraído se utilizará en labores de mejoramiento, reparación y estabilización de las vías que han 

sufrido un grave deterioro a causa de eventos naturales, garantizando una respuesta rápida y efectiva. Estos 

caminos desempeñan un rol vital en la conectividad de las comunidades, el acceso a servicios básicos, el 

transporte de productos y la movilización de equipos de atención y rescate. 
La extracción de material mediante voladura es el método más eficiente en este contexto, ya que permite 

obtener grandes volúmenes de piedra y lastre de manera rápida, reduciendo significativamente los tiempos de 

intervención. Además, el uso de material propio del Tajo Las Brumas representa un ahorro económico 

considerable para la municipalidad, al evitar la compra y el transporte desde fuentes externas. Asimismo, se 

garantiza que el material extraído es adecuado para las condiciones geográficas y climáticas de la zona, 

asegurando una mayor durabilidad de las reparaciones. 
Es importante destacar que esta modificación presupuestaria se realiza con el propósito de agilizar el trámite 

y aprovechar el tiempo que resta de la época seca, condiciones ideales para la ejecución de estas labores. 

Cabe señalar que esta voladura está incluida dentro del presupuesto extraordinario N.º 1, y una vez aprobado 

dicho presupuesto, se reintegrará el monto al rubro del cual se está tomando temporalmente. 

 

De requerirse más información, por favor canalizarla a través de la Alcaldía Municipal, a efectos de ampliar 

los datos, en cuyo caso, la persona titular de la Alcaldía Municipal realizará la designación correspondiente. 

Se adjunta, además, la siguiente documentación: SJV-06-2025-SGP suscrito por la Secretaría de la Junta 

Vial Cantonal de la Municipalidad de Coto Brus. 

 
AJUSTE AL PLAN OPERATIVO ANUAL 

   
PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES Asignación Presupuestaria 

Dimensión de 
Política y 

Participación 
Ciudadana 

Ejecutar oportunamente los recursos 
económicos del Gobierno Local, para 

el beneficio de los habitantes del 
Cantón de Coto Brus. 

Con ejecución oportuna, eficiente y eficaz de 
la totalidad de los recursos Presupuestados 

para la ejecución de las actividades de 
Administración General, se ejecutarán las 

actividades Municipales ordinarias a través de 
la aplicación de la normativa vigente y la 
prestación de los servicios Municipales, en el 

Ejercicio Económico del Periodo 2025. 

2,094,158.36 0.00 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES Asignación Presupuestaria 

Dimensión de 
Política y 

Resguardar la integridad del edificio 

Municipal a través de Mantenimiento 
de Edificios, con el fin de contar con 

Prestación del Servicio de Mantenimiento de 

Edificios, así como el resguardo y la seguridad 
de las instalaciones Municipales, a través de la 

2,094,158.36 0.00 
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Participación 

Ciudadana 

recursos necesarios para la limpieza, 

así como el resguardo y seguridad de 
las instalaciones Municipales. 

ejecución de los recursos asignados, en el 

Ejercicio Económico del Periodo 2025. 

PROGRAMA III: INVERSIONES Asignación Presupuestaria 

Dimensión 

Infraestructura y 
Ordenamiento 
Territorial 

Dar mantenimiento a la maquinaria 
pesada que se encarga de la 
conservación y mantenimiento de la 

red vial cantonal. Contratación de 
regencia ambiental para el 
funcionamiento y operación del Tajo 

Las Brumas, además de compra de 
repuestos y mantenimiento para todo 

el equipo que labora en el proceso de 
extracción y producción de lastre. 
Compra de maquinaria. 

Adquirir repuestos, herramientas, materiales, 
aceites, filtros, entre otros para la maquinaria 

pesada durante la ejecución de los proyectos 
de la red vial cantonal. Contar con regente 
ambiental en el Tajo Las Brumas, además de 

poseer repuestos para los equipos de 
producción de lastre. Adquirir nueva 

maquinaria para el mantenimiento de la red 
vial cantonal, en el Periodo 2025. 

23,800,000.00 0.00 

Dimensión 
Infraestructura y 

Ordenamiento 
Territorial 

Dar mantenimiento a caminos del 
Cantón de Coto Brus los 6 distritos 
(Sabalito, San Vito, Pittier, Limoncito, 

Agua Buena y Gutiérrez Braun) 
mediante modalidad Administración y 

Contrato. 

Adquirir los combustibles, materiales, 
servicios de ingeniería y contrataciones para 

darle mantenimiento a la red vial del Cantón 
de Coto Brus, en los 6 distritos (San Vito, 

Sabalito, Agua Buena, Limoncito, Pittier, 
Gutiérrez Braun) mediante modalidad 
Administración y Contrato, en el Periodo 2025. 

23,800,000.00 0.00 

 
 
En la presente Modificación Presupuestaria Nº 2025 – 04 se modifica la suma 
de ¢ 29,250,000.00 (veintinueve millones doscientos cincuenta mil con 00/100). 

 
Código Nombre de la Cuenta Saldo Real Aumentar Disminuir Saldo Actual 

2025.01. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES     10 733 285,16      1 400 000,00        3 494 158,36          8 639 126,80  

2025.01.01. ADMINISTRACIÓN GENERAL     10 733 285,16      1 400 000,00        3 494 158,36          8 639 126,80  

1. SERVICIOS     10 733 285,16      1 400 000,00        3 494 158,36          8 639 126,80  

1.06. SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES      7 271 113,38                       -          3 494 158,36         3 776 955,02  

1.06.01 Seguros         7 271 113,38                        -             3 494 158,36            3 776 955,02  

1.07. CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO      3 462 171,78      1 400 000,00                          -           4 862 171,78  

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales         3 462 171,78        1 400 000,00                          -              4 862 171,78  

2025.02. SERVICIOS COMUNALES       4 403 539,64      4 050 000,00        1 955 841,64          6 497 698,00  

2025.02.17. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS          750 000,00      4 000 000,00           500 000,00          4 250 000,00  

1. SERVICIOS          750 000,00      4 000 000,00           500 000,00          4 250 000,00  

1.04. SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO         750 000,00      4 000 000,00           500 000,00         4 250 000,00  

1.04.06 Servicios generales            250 000,00                        -               250 000,00                            -    

1.04.03 Servicios de ingeniería                         -          4 000 000,00                          -              4 000 000,00  

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo            500 000,00                        -               250 000,00               250 000,00  

2025.02.26 DESARROLLO URBANO       3 653 539,64           50 000,00        1 455 841,64          2 247 698,00  

1. SERVICIOS       2 747 698,00           50 000,00           550 000,00          2 247 698,00  

1.03. SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS                        -             50 000,00                          -                50 000,00  

1.03.07 Servicios de tecnologías de información                         -               50 000,00                          -                  50 000,00  

1.06. SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES      1 397 698,00                       -             500 000,00            897 698,00  

1.06.01 Seguros         1 397 698,00                        -               500 000,00               897 698,00  

1.07. CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO      1 350 000,00                       -               50 000,00         1 300 000,00  

1.07.01 Actividades de capacitación         1 350 000,00                        -                 50 000,00            1 300 000,00  

5. BIENES DURADEROS          905 841,64                        -             905 841,64                           -    

5.01. MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO         905 841,64                       -             905 841,64                           -    

5.01.02 Equipo de transporte            905 841,64                        -               905 841,64                            -    

2025.03. INVERSIONES   125 550 319,20    23 800 000,00      23 800 000,00      125 550 319,20  

2025.03.02. VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE   125 550 319,20    23 800 000,00      23 800 000,00      125 550 319,20  

2025.03.02.02. 
02. Maquinaria Municipal y Tajo Las Brumas, Ley 

N° 9329 
      3 009 485,20    23 800 000,00                          -          26 809 485,20  

1. SERVICIOS       3 009 485,20    23 800 000,00                          -          26 809 485,20  

1.04. SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO      3 009 485,20    23 800 000,00                          -         26 809 485,20  
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1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo         3 009 485,20       23 800 000,00                          -            26 809 485,20  

2025.03.02.03. 
03. Proyectos por Administración y Contrato 
(Caminos, Puentes, Asfaltados, Verificación de 
Calidad), Ley N° 9329 

  122 540 834,00                        -        23 800 000,00        98 740 834,00  

2. MATERIALES Y SUMINISTROS   122 540 834,00                        -        23 800 000,00        98 740 834,00  

2.01. PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  122 540 834,00                       -        23 800 000,00       98 740 834,00  

2.01.01 Combustibles y lubricantes      122 540 834,00                        -           23 800 000,00          98 740 834,00  

            

2025 TOTALES 140 687 144,00 29 250 000,00 29 250 000,00 140 687 144,00 

  

SE ACUERDA: Aprobar la Modificación Presupuestaria Nº 2025-04 de acuerdo con 
el oficio PHM-053-2025-CMM del Lic. José Antonio Araya Godínez, Gestión 
Administrativa Financiera. Que se le comunique al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, 
Alcalde Municipal, para lo que corresponda. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime.  
 

2. Informe Suscrito por la Comisión de Obras Públicas.  
 
En sesión celebrada el día 14-04-2025 por la comisión de obras públicas se revisa 
la donación del camio denominado Gervasoni. La comisión determina que es de 
suma importancia para la descongestión del centro de San Vito centro. Nos vendría 
a dar un desahogo al centro para toda la gente que nos visita. Esta comisión después 
de un análisis recomienda a este Concejo la aprobación de esta donación del camino 
Gervasoni.  
 
SE ACUERDA: Aceptar la donación de los Sres. Piero Gervasoni Brugiotti, cédula 
8-049-179 y Walter Vargas Villareal cédula 6-115-752 de acuerdo al plano folio real 
600010193-000, de una franja de terreno de 316 m de longitud y 14 m de ancho, 
ubicado en el distrito de San Vito, específicamente por el Colegio Umberto Melloni 
a salir frente a la Escuela María Auxiliadora, se declara camino público, camino 
Gervasoni, clasificado como camino vecinal, se autoriza al Sr.  Rafael Ángel Navarro 
Umaña, Alcalde Municipal para que realice los trámites legales correspondientes. 
Que se publique en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime.  
 

3. Informes suscritos por la Comisión de Asuntos Jurídicos  
 

a) Comisión de Asuntos jurídicos. 0081-2025 CRITERIO LEGAL. 
CONCEJO DE MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS CON RELACION A: Documento que se 
recibió el lunes 7 de abril de 2025 conteniendo una copia al Concejo Municipal de una 
nota o carta que se envía por parte del señor Ricardo Ramírez solano cédula de 
identidad: 1-1355-0547. 
Carta que envía, DON RICARDO, DIRIGIDA AL CONCEJO MUNICIPAL DE COTO 
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BRUS, nos solicita que enviemos a dicho oficio a; LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. En dicha carta se hace una fundamentación jurídica, invocando varias 
normas legales. Con relación a los hechos se dispone a preguntar por el nombramiento 
de un funcionario de la municipalidad preguntando acerca del puesto que ocupa salario 
de vengado, pluses salariales, requisitos exquisitos por el puesto, y justificación del 
nombramiento si no cumple con los requisitos. En el resumen de hechos presume un 
posible incumplimiento de la normativa vigente. . Como petitoria requiere algunos 
detalles de los atestados profesionales de un servidor de la municipalidad y el 
cumplimiento con los requisitos exigió eso de acuerdo con los hechos. Solicita también 
dentro de la petitoria se proceda con las acciones correspondientes en caso de 
verificarse o el uso indebido de recursos públicos. Ruego dar acuse de recibido al 
documento. En si trasladarlo a La Contraloría General de la República de forma 
inmediata. 

 
SE ACUERDA: Remitir dicho asunto a la Contraloría General de la República para 
su debida atención. 
 
Votación Unánime.  

 
b) Comisión de Asuntos jurídicos. 0080-2025 CRITERIO LEGAL. 

 
CONCEJO DE MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS CON RELACION A: Documento que se 
recibió el lunes 7 de abril de 2025 conteniendo una copia al Concejo Municipal de una 
nota o carta que se envía por parte del señor Ricardo Ramírez solano cédula de 
identidad: 1-1355-0547. 
 
Carta que envía, DON RICARDO, a los señores Contraloría General de la República. 
En dicha carta se hace una fundamentación jurídica, invocando varias normas legales. 
Con relación a los hechos se dispone a preguntar por el nombramiento de un funcionario 
de la municipalidad preguntando acerca del puesto que ocupa salario de vengado, 
pluses salariales, requisitos exquisitos por el puesto, y justificación del nombramiento 
si no cumple con los requisitos. En el resumen de hechos presume un posible 
incumplimiento de la normativa vigente. Como petitoria requiere algunos detalles de 
los atestados profesionales de un servidor de la municipalidad y el cumplimiento con 
los requisitos exigió eso de acuerdo con los hechos. Solicita también dentro de la 
petitoria se proceda con las acciones correspondientes en caso de verificarse o el uso 
indebido de recursos públicos. Ruego dar acuse de recibido al documento. En si 
trasladarlo a La Contraloría General de la República de forma inmediata. 

 
SE ACUERDA: Remitir dicho asunto a la Contraloría General de la República para 
su debida atención. 
 
Votación Unánime.  
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c) 0079-2025 CRITERIO LEGAL. sentencia N.° 2025-008201 de la Sala 
Constitucional de Costa Rica. SEÑORES: CONCEJO MUNICIPAL DE COTO 
BRUS PUNTARENAS. 
 

Atento expongo; La reciente sentencia N.° 2025-008201 de la Sala Constitucional de 
Costa Rica, emitida el 21 de marzo de 2025, aborda diversas impugnaciones a la Ley 
de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley N.° 9635 de 2018), conocida como 
“combo fiscal”. El fallo se centra en aspectos relacionados con la autonomía municipal, 
las convenciones colectivas de trabajo, el régimen de prohibición y las anualidades en 
el sector público. 
 

1. Anualidades: La Sala declaró inconstitucional la disposición que limitaba el pago 
de anualidades a una única quincena en junio y que excluía del cómputo las 
anualidades acumuladas por funcionarios en diferentes instituciones del Estado. 
Se consideró que estas restricciones vulneraban el derecho de los trabajadores 
al reconocimiento de su eficiencia y continuidad en el servicio público. 

2. Régimen de Prohibición: Se anuló parcialmente la imposición del régimen de 
“prohibición” sin una compensación económica adecuada. La Sala determinó que 
restringir el ejercicio profesional de ciertos funcionarios públicos sin una 
retribución justa viola el principio de proporcionalidad y los derechos 
profesionales de los trabajadores. 

3. Convenciones Colectivas de Trabajo: La obligación impuesta a las instituciones 
públicas de denunciar sus convenciones colectivas al vencimiento del plazo fue 
declarada inconstitucional. La Sala reafirmó que esta medida contraviene el 
principio de negociación colectiva libre y voluntaria, esencial en el derecho 
laboral costarricense. 

4. Autonomía Municipal: Aunque la sentencia no se pronunció específicamente 
sobre la autonomía municipal en este fallo, es relevante mencionar que en 
acciones previas, como la presentada por la Asociación Nacional de Empleados 
Públicos y Privados (ANEP), se cuestionó la aplicación de la Ley 9635 a las 
municipalidades, argumentando que podría vulnerar su autonomía 
constitucionalmente garantizada. 

 
Conclusión: La sentencia N°2025-008201 representa un hito en la protección de los 
derechos laborales en el sector público costarricense. Al declarar inconstitucionales 
ciertas disposiciones de la Ley 9635, la Sala Constitucional enfatiza la importancia de 
respetar los derechos adquiridos de los trabajadores, garantizar negociaciones 
colectivas libres y voluntarias, y asegurar que cualquier restricción a los derechos 
profesionales esté acompañada de una compensación justa. Este fallo obliga a las 
instituciones públicas a revisar y ajustar sus políticas y prácticas para alinearse con los 
principios constitucionales reafirmados por la Sala. La reciente sentencia Nº2025-
008201 de la Sala Constitucional de Costa Rica, emitida el 21 de marzo de 2025, aborda 
impugnaciones a la Ley N°9635, conocida como Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas. Esta sentencia tiene implicaciones significativas para las municipalidades, 
incluyendo la Municipalidad de Coto Brus. La Sala Constitucional reafirma que, si bien 
el legislador puede establecer condiciones generales de empleo público aplicables a 
todo el sector, incluyendo municipalidades, debe respetarse la autonomía municipal 
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consagrada en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política. Esto implica que las 
municipalidades tienen la facultad de gestionar sus asuntos internos, especialmente en 
materia de empleo y administración financiera, sin interferencias indebidas del Poder 
Ejecutivo. Recomendaciones para el Consejo Municipal de Coto Brus: Revisión Legal 
Exhaustiva: Analizar detalladamente la sentencia N°2025-008201 para identificar las 
disposiciones de la Ley N°9635 que han sido declarados inconstitucionales o que 
requieren ajustes en su aplicación a nivel municipal. Evaluación de Reglamentos 
Internos: Revisar y, de ser necesario, modificar los reglamentos internos de la 
municipalidad para asegurar que estén alineados con la autonomía municipal y las 
disposiciones constitucionales, especialmente en lo referente a la gestión de recursos 
humanos y financieros. 
Capacitación y Sensibilización: Organizar talleres y sesiones informativas para 
funcionarios municipales sobre los alcances de la sentencia y cómo afecta la gestión 
diaria, garantizando una implementación coherente y respetuosa de la autonomía 
institucional. Coordinación Interinstitucional: Establecer canales de comunicación con 
otras municipalidades y la Unión Nacional de Gobiernos Locales para compartir buenas 
prácticas y estrategias en la adaptación a los cambios legales derivados de la sentencia. 
Asesoría Jurídica Permanente: Contar con el acompañamiento de asesores legales 
especializados en derecho constitucional y administrativo para guiar el proceso de 
implementación y asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 
Implementando estas recomendaciones, la Municipalidad de Coto Brus podrá adaptarse 
adecuadamente a los cambios legales, fortaleciendo su autonomía y asegurando una 
gestión eficiente y conforme a la Constitución. 

 
SE ACUERDA: Remitir dicho asunto al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde 
Municipal, para su respectivo análisis y resolución.  
 
Votación Unánime.  
 

d) Concejo de Municipalidad de Coto Brus. 0083-2025 criterio legal. Caso venta 
de licor en San Vito Centro FECHA; 11- 04-2025. Con relación a: documento 
presentado por los vecinos de la comunidad central de San Vito, denominado; 
denuncia venta irregular de licores y problemas asociados, atento expongo; 
es deber del Concejo Municipal y La Administración de La Municipalidad 
asumir la responsabilidad legal y política en velar por el correcto 
funcionamiento de las actividades comerciales autorizadas por medio de 
patentes municipales, incluyendo las de expendio de licor. 

 
1. Responsabilidad del Consejo Municipal: El Artículo 13 del Código Municipal de 

Costa Rica le otorga al Concejo Municipal funciones normativas, de fiscalización 
y de control. Específicamente: “Corresponde al concejo municipal ejercer 
funciones normativas y de control con respecto a los asuntos propios del 
gobierno local...” En cuanto a licencias de licor, la Ley de Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico (Ley N°9047) es la que 
regula el otorgamiento, control, fiscalización y revocatoria de las licencias de 
licores. Esta Ley establece que: Las municipalidades son las únicas competentes 
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para otorgar, modificar, revocar o cancelar licencias de bebidas alcohólicas. 
Existen diferentes tipos de licencia: para consumo en el sitio (tipo B, por 
ejemplo) y para venta sin consumo en el sitio (tipo A, como licorerías). 

2. Posible Infracción: Si el patentado tiene una licencia tipo A (venta sin consumo 
en el sitio), pero permite el consumo en el lugar, estaría incurriendo en una 
infracción a la Ley N°9047 y en una violación a los términos de su licencia. Esto 
podría conllevar: Multas, suspensión temporal, cancelación definitiva de la 
licencia. 

3. Debido proceso que debe seguir el Consejo Municipal / Municipalidad: Aunque 
el Concejo Municipal no actúa directamente como ente sancionador, sí puede y 
debe fiscalizar, solicitar informes y ordenar a la Alcaldía que investigue el caso y 
actúe conforme a derecho.  

 
Pasos por seguir:  
Recibir formalmente la denuncia (puede ser por escrito, por acta del Concejo, o 
mediante informe del Departamento de Patentes o Policía Municipal). 
1. Pedir informe técnico al Departamento de Patentes o al área de Control Fiscal, y si 
aplica, a la Policía Municipal o Fuerza Pública, sobre las presuntas irregularidades. 
2. Solicitar a la Alcaldía iniciar procedimiento administrativo conforme a la Ley 6227 
(Ley General de la Administración Pública) y la Ley N.º 9047. 
3. Asegurar el respeto al debido proceso al patentado: notificación, derecho de defensa 
y posibilidad de aportar prueba. 
4. Resolver mediante órgano competente (usualmente la Alcaldía o una comisión 
municipal delegada). 
5. En caso de confirmarse la infracción, se puede revocar o suspender la patente. 

4. Fundamento legal: 
Ley Nº9047, artículos 13 y siguientes. 
Código Municipal, artículos 13 y 14. 
Ley General de la Administración Pública, artículos 274 y ss. (procedimiento 
sancionatorio). 

5. Recomendación concreta: 
El Concejo Municipal debe emitir un acuerdo en sesión formal, solicitando a la Alcaldía 
la apertura de un proceso administrativo sancionador contra el patentado con base en 
la denuncia. Debe requerirse un informe técnico y legal al Departamento de Patentes. 
Si se verifica la infracción, se recomienda aplicar lo establecido en la Ley 9047, incluso 
la revocatoria de la patente si corresponde. No actuar podría implicar responsabilidad 
por omisión, especialmente si existen denuncias formales o evidencia clara. 
 
Con relación a lo denunciado punto cuarto; este caso involucra varias aristas legales: 
orden público, uso de la vía pública, regulación del expendio de licor y convivencia 
ciudadana. El Concejo Municipal de Coto Brus, aunque no es la autoridad directa para 
sancionar en estos casos, sí tiene la responsabilidad de fiscalizar, denunciar, coordinar 
y velar por el cumplimiento de la normativa, como parte de su función de gobierno 
local. 
1. Problemas planteados: 
Estacionamiento indebido frente a un minisúper/licorera. Consumo de licor en la vía 
pública. Exceso de ruido (contaminación sónica) en horas nocturnas. Reuniones que 
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alteran la tranquilidad de los vecinos. El negocio ha desvirtuado su giro comercial (de 
minisúper a expendio prioritario de licor). 
2. Autoridades competentes y funciones: Administración Municipal, Fiscaliza el 
cumplimiento de condiciones de patentes comerciales. 
Controla el uso indebido de licencias (si se otorgó como minisúper y actúa como bar o 
licorera). 
Puede revocar o suspender patentes según lo indicado en la Ley 9047 (licor) y el Código 
Municipal. 
Coordinar acciones con la Policía Fuerza Pública. 
Control del orden público, ruidos molestos y consumo de licor en la vía pública, según 
el Código Penal y reglamentos municipales. 
Pueden aplicar sanciones inmediatas y decomisar licor si hay consumo indebido en vía 
pública. 
c) Ministerio de Salud: 
Controla ruidos excesivos y puede actuar de oficio o por denuncia de los vecinos. 
Aplica normativa sobre contaminación sónica. 
3. Fundamento Legal: 
Ley Nº9047, artículos 13, 15, 26 y 27: regulación y sanciones sobre expendio de licor. 
Código Municipal, artículos 13, 74 y siguientes: facultades de fiscalización del Concejo 
y Alcaldía. Ley General de Policía, Ley N.º 7410: regula el orden público, incluye 
sanciones por escándalos en la vía pública. Ley General de Salud y su reglamento sobre 
ruido (Decreto Ejecutivo N.º 32495-S). Código Penal, artículo 391: castiga el escándalo 
público o alteración de la paz. 
 
4. Recomendación y debido proceso: 
1. Solicitar informe a la Dirección de Patentes sobre el giro comercial aprobado para el 
minisúper y si está cumpliendo su licencia. 
2. Emitir acuerdo del Concejo solicitando a la Alcaldía Municipal iniciar un procedimiento 
administrativo para verificar si el negocio está incurriendo en infracciones por: 
Alteración del giro comercial autorizado. Provocar afectaciones a la comunidad por su 
operación. 
 
3. Solicitar al Ministerio de Salud una inspección por contaminación sónica. 
4. Coordinar con la Fuerza Pública, para rondas preventivas después de las 10 p.m. y 
decomiso de licor si hay consumo en la vía pública. 
5. Recibir denuncias vecinales formales, que servirán como prueba en el procedimiento. 
6. De comprobarse la infracción, suspender o revocar la patente comercial conforme a 
la Ley N°9047. 
Recomendación de acción para el Consejo: Emitir un acuerdo formal en sesión que 
diga; “El Concejo Municipal de Coto Brus solicita a la Alcaldía Municipal abrir 
procedimiento administrativo inmediato contra el establecimiento [nombre], ubicado en 
[dirección], por presunto incumplimiento de las condiciones de su licencia comercial, y 
por ocasionar afectaciones a la paz pública y la seguridad ciudadana. Asimismo, se 
solicita al Ministerio de Salud una inspección por ruido y a la Fuerza Pública mayor 
vigilancia nocturna en la zona." Tomar acuerdo formal para que el Consejo Municipal 
de Coto Brus solicite a la Alcaldía la apertura del procedimiento administrativo 
correspondiente en virtud de la denuncia por venta irregular de licor y demás 
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situaciones denunciadas: En los siguientes términos Sesión Ordinaria N° del Concejo 
Municipal de Coto Brus Fecha: de 2025] 
ASUNTO: Solicitud de apertura de procedimiento administrativo por presunta infracción 
a la Ley N°9047 por parte de patentado. 
SUGERENCIA DE ACUERDO. ESTE CONCEJO ACUERDA: 
1. Tener por recibida la información y/o denuncia relacionada con la presunta infracción 
cometida por el señor Nombre del patentado, titular de la patente comercial número 
XXXXX, correspondiente a la actividad de licorería ubicada en [dirección exacta]. 
2. Constatar que, según lo indicado, el patentado podría estar permitiendo el consumo 
de licor en el sitio, a pesar de contar únicamente con una licencia para venta sin 
consumo en el lugar, lo cual constituiría una violación a lo establecido en la Ley N°9047 
“Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico". O 
constatar en qué lugar se da ese consumo. 
3. Solicitar formalmente a la Alcaldía Municipal, en su calidad de órgano administrativo 
competente, que proceda con la apertura inmediata de un procedimiento administrativo 
sancionador, conforme al debido proceso legal, para investigar y, de comprobarse la 
infracción, aplicar las sanciones que correspondan, incluyendo la posible suspensión o 
cancelación de la patente, conforme a los artículos 13, 26 y siguientes de la Ley N°9047, 
así como los artículos 274 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. 
4. Requerir a la Dirección de Patentes y al Departamento Legal de la Municipalidad la 
emisión de un informe técnico y jurídico, dentro del plazo de quince días hábiles, sobre 
la situación señalada. 
5. Solicitar a la Policía Municipal, en caso de ser procedente, un informe de campo o 
inspección que respalde la verificación de los hechos denunciados. 
6. Notificar el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, Dirección de Patentes y 
Departamento Legal para los fines correspondientes. 
7. Tener por recibidas las denuncias e informes verbales y/o escritos sobre los 
constantes disturbios nocturnos, provocados por motociclistas, vehículos y grupos de 
personas que se congregan en las afueras del establecimiento nombre del minisúper, 
ubicado en dirección, donde se presume que se permite el consumo de licor en vía 
pública, se generan ruidos excesivos después de las 10 p.m. y se producen actos que 
alteran la paz y convivencia vecinal. Señalar que el establecimiento, si bien cuenta con 
patente comercial para funcionar como minisúper y licorera, estaría desnaturalizando 
su giro comercial al promover indirectamente el consumo en sitio y generar afectaciones 
a los vecinos, lo cual podría constituir una infracción a la Ley N°9047 y al Código 
Municipal. 
8.- Requerir un informe técnico y legal a la Dirección de Patentes y al Departamento 
Legal de la Municipalidad, en un plazo no mayor a quince días hábiles, sobre la patente 
otorgada y la posible trasgresión de las condiciones de operación. 
9.- Solicitar al Ministerio de Salud, por medio de la Alcaldía, una inspección técnica por 
contaminación sónica, en virtud de los reportes de música a volumen excesivo en horas 
no permitidas. 
10. Coordinar con la Fuerza Pública o la Policía Municipal, para intensificar la vigilancia 
nocturna en la zona y aplicar, si corresponde, medidas inmediatas contra el consumo 
de licor en la vía pública y otras faltas al orden público, conforme al artículo 391 del 
Código Penal y la Ley General de Policía. 
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11. Exhortar a los vecinos a formalizar sus denuncias por escrito ante la Municipalidad 
y el Ministerio de Salud, a fin de fortalecer el proceso administrativo. 
12. Notificar el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, al Ministerio de Salud, a la 
Dirección de Patentes, y a la Fuerza Pública para su conocimiento y seguimiento.  
 
Tomar un acuerdo en estos términos. Dejo así establecida el respectivo Análisis del 
documento enviado a este Concejo Municipal. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el informe suscrito por la Comisión de Asuntos Jurídicos y  
 
Votación Unánime.   
 
SE ACUERDA: Solicitar al Ministerio de Salud una inspección técnica por 
contaminación sónica, en virtud de los reportes de música a volumen excesivo en 
horas no permitidas en el sector del parque de San Vito y su alrededor. 
 
Votación Unánime.   
 
SE ACUERDA: Solicitar formalmente al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde 
Municipal, en su calidad de órgano administrativo competente, que proceda con la 
apertura inmediata de un procedimiento administrativo sancionador, conforme al 
debido proceso legal, para investigar y, de comprobarse la infracción, aplicar las 
sanciones que correspondan, incluyendo la posible suspensión o cancelación de la 
patente, conforme a los artículos 13, 26 y siguientes de la Ley N°9047, así como los 
artículos 274 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, además 
requerir al área de patentes y al Departamento Legal de la Municipalidad la emisión 
de un informe técnico y jurídico, dentro del plazo de quince días hábiles, sobre la 
situación señalada. 
 
Votación Unánime.   
 
SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Marvin Chaves Mesen, Jefe Fuerza Pública de Coto 
Brus, intensificar la vigilancia nocturna en la zona alrededor del parque y aplicar, si 
corresponde, medidas inmediatas contra el consumo de licor en la vía pública y 
otras faltas al orden público, conforme al artículo 391 del Código Penal y la Ley 
General de Policía. 
 
Votación Unánime.   
 
ARTICULO VIII:  Asuntos Varios 
 

1. Asunto Vario Suscrito por la Sindica Seydi Picado Sánchez  
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A nombre de la Asociación de Agua Caliente y el Concejo de Distrito de Pittier un 
agradecimiento al Concejo y al Señor Alcalde por su participación agradecer la 
participación del distrito y la organización de la Asociación de Agua Caliente.  

 
2. Asunto Vario Suscrito por el Regidor Carlos Alberto Espinoza Lobo  

 
Me motiva mucho estos días en casa veo televisión y me motivo tanto ver a la 
Asociación de Natación de Coto Brus dejando el nombre tan en alto  en Guanacaste 
en la copa Chorotega que es a nivel nacional, se trajeron dos medallas de oro, dos 
de plata y tres de bronce y están dentro de los mejores 8 de Costa Rica, digo esto 
porque da pena, el lugar de entrenamiento de estos muchachos y muchachas es 
una esquina en comparación con las piscinas olímpicas haya en Guanacaste donde 
están participando, se siente orgulloso uno de ver que ya hay nadadores que nadan 
en la piscina María Milagro Paris y que ganan, yo quiero que les enviemos una 
felicitación y que sigamos con el proyecto que llevamos porque la juventud nos esta 
pidiendo a gritos ese proyecto. 
 
SE ACUERDA: Enviar una felicitación a la Asociación de Natación de Coto Brus, por 
sus medallas obtenidas en la competición Chorotega.  
 
Votación Unánime.  
 

3. Asunto Vario Suscrito por la Sra. Andrea Corrales Hernández, 
Secretaria del Concejo Municipal a.i.  

 
Lo mío es una solicitud, para que me autoricen el día martes y miércoles de esta 
semana ya que la Municipalidad va estar cerrada, y se rebajen de mi periodo de 
vacaciones.  
 
SE ACUERDA: Autorizar a la Sra. Andrea Corrales Hernández, Secretaria del 
Concejo Municipal a.i., los días 15 y 16 de abril y se rebajen de su periodo de 
vacaciones.  
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime.  
 
 
 
José Joaquim Jiménez Madrigal  

 
 
Andrea Corrales Hernández  

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL CONCEJO a.i. 
  

 


